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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, diez de mayo de dos mil veintidós   

 

 

Proceso Declaración de Unión Marital de Hecho 
y Sociedad Patrimonial  

 

Demandante  Claudia Milena Sánchez Muñoz  
 

Demandados   Herederos de Flavio Franco Macías   

Radicado 05001-31-10-011-2021-00290-00 

Instancia Primera 

Decisión Autoriza Notificación Por Aviso a la 

Codemandada Marlene Franco Macías 

 

 

                                   

                     Toda vez que se cumplen los presupuestos 

establecidos en el inciso segundo, numeral 4º del artículo 291 CGP, y 

teniendo en cuenta que la codemandada MARLENE FRANCO MACIAS no ha 

comparecido a recibir personal notificación del auto admisorio de la 

demanda, se autoriza a la parte interesada para que proceda a realizar la 

notificación por aviso de la misma conforme lo señala el numeral 6 del 

artículo 291, en concordancia con el artículo 292 del CGP. 

 

 

 

    NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
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